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5.- Forma y plazo de presentación de solicitu-
des.-

Todo Empleado Público que reúna los requisitos
específicos, deberá presentar los documentos de
méritos junto con la solicitud del Anexo dirigida a la
Consejería de Administraciones Públicas, a través
del Registro General, en el plazo improrrogable de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de la Convocatoria en el Boletín
Oficial de Melilla.

6.- Norma final.-
En lo no dispuesto en las presentes bases, se

estará a lo establecido en las "Bases Generales de
aplicación a los procedimientos de provisión de
puestos de trabajo mediante concurso de los años
2011-2012" publicadas en el B.O.ME., número 4864
de fecha 28 de octubre de 2011.

Las presentes bases y los actos que de ella
deriven por parte del órgano calificador, podrán ser
recurridos en la forma y plazos previstos en el art.
114 y siguientes de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, y  pre-
ceptos concordantes del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla."

Lo que se traslada para su publicación.
Melilla, 23 de octubre de 2013.
El Secretario Técnico de AA.PP.
Arturo Jiménez Cano.
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2805.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la ORDEN
correspondiente al Expediente Sancionador en ma-
teria de Sanidad Animal núm. 52-SA-007/13, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: Don MANUEL BENITEZ
MUÑOZ, con DNI núm. 45.238.736-J. ORDEN co-

rrespondiente al Procedimiento Sancionador núm.
52-SA-007/13, de fecha 24 de septiembre de
2013.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Propuesta de
Resolución, en la Dirección General de Sanidad y
Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52- 54,
bajos, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES,
a contar a partir del día siguiente a la publicación
del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la
Ciudad.

Melilla, 22 de octubre de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.
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2806.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la Orden
correspondiente al Expediente Sancionador en
materia de Sanidad Animal núm. 52-SA-004/13,
por resultar su domicilio desconocido, por encon-
trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-
te comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico. de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: Don JOSE MANUEL
CASTRO CENTELLES, con DNI núm. 45.320.246-
B, ORDEN correspondiente al Procedimiento San-
cionador núm. 52-SA-006/13, de fecha 24 de
septiembre de 2013.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de esta Ciudad,
por un plazo de UN MES, a contar a partir del día
siguiente a la publicación del presente Anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 22 de octubre de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR
SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD
Y CONSUMO


